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RESOLUCION No. l~O Q O 3 8 2, DE 
. 1 3 SET. 1996 _():-i Q"~º 

Por la cual se reconoce una ruta y unos horarios a la empresa Rápido .Medellín -
Rionegro S.A. 

LA ASESORA REGIONAL DE TRANSPORTE Y 
TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los Decretos 2171 de 1992, 1927 

de 1991 y la Resolución 0717 de 1995, y 

CONSIDERANDO 

Que a la empresa Rápido MedcllJn Rionegro S .A., de acuerdo a la Resolución No. 
204 de septiembre/95, posee licencia de funcionamiento vigente para operar con 
las siguientes características: 

MODALIDAD 
FORMA DE CONTRATACION 
CONTINUÍDAD DEL SERVICIO 
NIVEL DE SERVICIO 
CLASE DE VEH!CULO 

RADIO DE ACCION 
ZONA DE OPERACIÓN 
VIGENCIA LICENCIA 

: Pasajeros por carretera 
: Colectivo 
: Regular 
: Todos los niveles 
: Todos los homologados para el 

servicio de transporte público terrestre 
: Nacional 
: Rutas autorizadas 
: octubre 31 del año 2.089 

Que mediante Resolución número 776 de febrero 7/92 y 458 de enero 21793, el 
extinto INTRA unificó y resolvió .recurso a la empresa en comento, habiéndose 
dejado de lado la ruta Medellín - Rionegro y viceversa. vía Cauchope. ruta que 
desde años atrás tienen compartida las empresas · TRANSPORTES 
CHACHAFRUTO Y CIA S.C.A., FLOTA RIONEGRO Y TRANSPORTES RAPIDO 
MEDELLIN RIONEGRO; cpmo puede verse en las Resoluciones 5225 de . . 

diciembre 3/92 y 784 de febrero/92 respectivamente. 

Que en aras de los principios de igualdad y celeridad, este Despacho 
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Por la cual se reconoce una ruta y unos horarios a la empresa Rápido Medellín -
Rionegro S.A. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a la empresa Rápido Medellín - Rionegro S.A., 
la prestación del servicio público de transporte de 
pasajeros .. como se describe a continuación; 
adicionando al artfculo segundo de la Resolución No. 
458 de enero 21/93, así: 

Ruta: Medellín - Rionegro y viceversa Vía Cauchope 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás términos de la Resolución 458 de enero 21/93 
continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede ningún recurso, 
por tratarse de un acto de mero trámite . 

.... . . ·f .. \~ ;r~ ·· 
Dada en Medellín a los~;-·-~ , < --, t 'úa~ 

'; -~IJ ,_J·~-_, ¡Jo 

~ ¡ 

'!ft~ 
NORA ROLDA J"1'E~rA 

Asesora del Minist~rio de Transporte 
Regional Antioquia y chocó 

··.' . . , . 
. . : :- ···.·. 
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